
 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR 
MEXICANO, PARA ELEGIR A LOS CÓNSULES GENERALES, A CARGO DE LA DIPUTADA 
EVANGELINA MORENO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Evangelina Moreno Guerra, diputada federal del Grupo Parlamentario de 
Morena de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la Ley del Servicio Exterior Mexicano para elegir a los cónsules 
generales, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

Que la presente iniciativa fue ostentada en la pasada legislatura, sin embargo, no pudo 
comenzar su proceso legislativo por cuestiones de tiempo, pues se presentó al final de los 
trabajos de la Comisión Permanente. Por lo que, la propuesta fue perfeccionada y a petición 
de las y los mexicanos residentes en el exterior agrupados y organizados en la asociación 
México Solidarity se vuelve a presentar la propuesta de reforma legislativa. 

Que la organización México Solidarity es promotora de la presente iniciativa cuyo objetivo es 
la participación de las personas residentes en el extranjero en el Servicio Exterior Mexicano, 
a fin de salvaguardar los derechos de las y los migrantes que por alguna razón salieron de 
nuestra nación mexicana. 

Que México Solidarity es una organización mexicanos y mexicanas de inmigrantes 
establecidos en los lugares como en Los Ángeles, Santa Rosa, San Francisco, San Diego, Las 
Vegas, Phoenix, Oregón, Florida, Georgia, North Carolina, Nueva York y Chicago. 

Que dichos inmigrantes mexicanos e indígenas tienen como lugares de origen diversas 
entidades federativas tales como Chiapas, Estado de México, Hidalgo, Guerrero, Nayarit, 
Oaxaca, San Luis Potosí, Veracruz, entre otras, se han establecido en los Estados Unidos de 
América, los cuales se han organizado fundamentalmente para defender y exigir el respeto 
de los derechos humanos. 

Que con la reforma a la fracción II del artículo 30 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el 17 de mayo de 2021 en el Diario Oficial de la Federación, 
que a la letra estipula que: 

“Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

I... 
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II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de madre mexicana o de 
padre mexicano; 

III... 

IV... 

B) Son mexicanos por naturalización: 

I... 

II...” 

Que esta reforma es un cambio jurídico transformador para la vida de las y los mexicanos. 
Esto quiere decir que ahora nuestro país reconoce la nacionalidad mexicana de las personas 
que nazcan en el extranjero, ya sea por padres mexicanos o de madre mexicana o de padre 
mexicano. Este gran cambio establece desafíos y retos como el de la participación de los 
migrantes en la vida de los asuntos públicos en el exterior de nuestro país. 

Por lo que la demanda de las y los compañeros que conforman la organización México 
Solidarity es ser escuchados e incluidos en nuestro gobierno. Asimismo, exigen sus derechos 
de participación y de postulación de las compañeras y compañeros mexicanas residentes 
en el extranjero para que formen parte del Servicio Exterior Mexicano. 

Exigencia que nace a la luz de un proyecto de nación progresista y coherente con sus 
principios de la transformación del país, la propuesta de reforma surge con el espíritu de 
garantizar los derechos de las mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero, ya que la 
gran mayoría de los servidores públicos y miembros del personal diplomático del Estado 
mexicano desconocen las realidades sociales, económicas, culturales, políticas e, incluso, 
jurídicas de las y los mexicanos residentes en el extranjero cuando llegan a servir a los 
consulados. 

Y, por supuesto, es difícil conocer la realidad de más de 38 millones de personas mexicanas 
residentes en el extranjero.1 Una cifra conservadora por el investigador, pero que nos da 
muestra que ahora los migrantes y las personas que viven en México somos una misma 
población mexicana, al menos jurídicamente hablando por la reforma constitucional antes 
mencionada. Es decir, con la reforma en mención pasó la población mexicana de 126 
millones de personas establecida por el Censo de Población de 2020 del INEGI, a 164 
millones de personas mexicanas. 

Más allá de que las y los mexicanos residentes en el extranjero envían al país las remesas, 
que para el año 2022 se enviaron alrededor de 58 mil 510 millones de dólares,2 de las cuales 
se apunta que el 30% de las remesas corresponden al envío de los migrantes de personas 
indígenas mexicanas residentes en el extranjero.3 
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De la misma manera, señalamos que ha habido avances en materia de participación y 
representación política para las y los mexicanos residentes en el extranjero. Pues se han 
establecido medidas compensatorias para que nuestros colegas puedan ocupar una curul 
en el Poder Legislativo. Estas acciones afirmativas4 a favor de las personas migrantes 
implementadas por la autoridad electoral en los procesos electorales5 2020-2021 y 2023-
2024, cuyo resultado fue contar con legisladores y legisladores mexicanas residentes en el 
extranjero,6 también se deben de aplicar a la administración pública federal, 
particularmente al Servicio Exterior Mexicano. 

Cabe recordar que la propuesta de reforma emana y coadyuvará en la corrección de las 
acciones de administración pública ejecutadas por el anterior régimen. Pues lo que se 
busca con estas medidas compensatorias es la igualdad material y sustantiva para todas las 
personas mexicanas residentes en el extranjero. Esto es, se busca compensar y remediar la 
situación de injusticia, de desventaja y de discriminación. Por ello, se exige una 
representación consular con una participación equilibrada propia de las y los mexicanos 
residentes en el extranjero. 

Esto significa, que las y los mexicanos residentes en el extranjero buscan establecer las 
condiciones mínimas para que los migrantes puedan participar en la vida pública en el 
exterior, a partir de sus conocimientos de las realidades de las demarcaciones consulares, a 
fin de aplicar acciones que puedan salvaguardar los derechos humanos de las y los 
mexicanos en el extranjero. 

Esta medida está acompañada por el reconocimiento de las y los mexicanos en las leyes 
locales de las entidades federativas. De acuerdo con la resolución del Recurso de 
Reconsideración SUP-REC-88/2020 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación7 se reconoció que las personas residentes en el extranjero son reconocidas 
como personas integrantes de la Ciudad de México. Esto significó que en la Asamblea 
Legislativa tuviera al menos un diputado migrante. 

Y así ha sucedido en otras 20 entidades federativas del país donde se han reconocido la 
participación y representación política de los mexicanos en el exterior como: 

1. Aguascalientes; 

2. Baja California Sur; 

3. Chiapas; 

4. Chihuahua; 

5. Ciudad de México; 

6. Coahuila; 

7. Colima; 
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8. Durango; 

9. Estado de México; 

10. Guanajuato; 

11. Guerrero; 

12. Jalisco; 

13. Michoacán; 

14. Morelos; 

15. Oaxaca; 

16. Puebla; 

17. San Luis Potosí; 

18. Querétaro; 

19. Yucatán; y 

20. Zacatecas.8 

De acuerdo con la fracción II del artículo 89 de nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el presidente de la República tiene la facultad de: 

“Nombrar y remover libremente a los secretarios de Estado, remover a los embajadores, 
cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a 
los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no este? determinado 
de otro modo en la Constitución o en las leyes;” 

Con apego a la fracción del artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, a la Secretaría de Relaciones Exteriores le corresponde la: 

“II. Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomático y consular en los términos de la 
Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo servicio, velar 
en el extranjero por el buen nombre de México; impartir protección a los mexicanos; 
cobrar derechos consulares y otros impuestos; ejercer funciones notariales, de Registro 
Civil, de auxilio judicial y las demás funciones federales que señalan las leyes, y adquirir, 
administrar y conservar las propiedades de la Nación en el extranjero; 

En este sentido, el artículo 1o. de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que: 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

“El Servicio Exterior Mexicano es el cuerpo permanente de servidores públicos, miembros 
del personal diplomático del Estado, encargado específicamente de representarlo en el 
extranjero, responsable de ejecutar la política exterior de México, de conformidad con los 
principios normativos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

El Servicio Exterior depende del Ejecutivo Federal. Su dirección y administración están a 
cargo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en lo sucesivo denominada la Secretaría, 
conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y a los 
lineamientos de política exterior que señale el presidente o presidenta de la República, de 
conformidad con las facultades que le confiere la propia Constitución. 

Las dependencias y entidades de la administración pública federal, conforme a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la presente Ley y su 
Reglamento, se coordinarán con la Secretaría para el ejercicio de sus acciones en el exterior. 

La Secretaría como ejecutora de la política exterior y de la actividad diplomática del Estado 
mexicano, promoverá? la coordinación de acciones con las entidades federativas, los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los otros poderes federales 
y los órganos constitucionales autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
así? como acciones de concertación con otros grupos y actores, sociales y privados. 

Los servidores públicos, grupos y actores, sociales y privados que colaboren de alguna 
forma, en actividades diplomáticas, operarán bajo los principios de transversalidad, 
coordinación, coherencia y profesionalización de la función diplomática del Estado 
mexicano. Asimismo, observarán los principios de transparencia y rendición de cuentas, 
respeto y promoción de los derechos humanos, fortalecimiento de la igualdad de género, 
así? como neutralidad política y lealtad al Estado mexicano y apego a los principios 
normativos de la política exterior mexicana.” 

Bajo esta tesitura, las y los mexicanos residentes en el extranjero proponen modificar este 
ordenamiento, toda vez que se han reconocido en la Constitución Federal que son 
mexicanos por nacimiento y, por tanto, tienen el derecho a formar parte de las instituciones 
del servicio exterior. Ya que los migrantes son los que conocen las problemáticas y los sufren 
día con día. Mientras que los cónsules que llegan a las oficinas a realizar las actividades 
diplomáticas desconocen las problemáticas sociales de las y los mexicanos residentes en el 
exterior. 

Recordemos que uno de los principios que ha manifestado en diferentes ocasiones el 
expresidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, es que “el pueblo manda y el 
gobierno obedece”. Aunado a la implementación de una política inclusiva y de no 
discriminación, siempre en busca de la igualdad sustantiva de los grupos en condiciones de 
vulnerabilidad. 

Ante ello, las y los mexicanos residentes en el extranjero solicitamos que nos brinden la 
oportunidad de formar parte de las decisiones del gobierno a través de la postulación de 
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ternas de candidatas y candidatos de personas para que nuestro presidente o presidenta de 
la República designe de estás ternas a los cónsules para ocupar las diversas oficinas en el 
extranjero. 

Claro que las postulaciones de las ternas serían en los lugares donde las y los migrantes 
estén organizados, lo que traería como consecuencia un sentido de pertenencia de las y los 
mexicanos en el extranjero hacia una institución que en épocas anteriores han sido lugares 
huecos. Además, esta exigencia de tomarnos en cuenta e incluirnos en el Proyecto de 
Nación y en la Administración Pública Federal es una medida especial que busca orientar la 
participación efectiva y plena, pero sobre todo la representación material de las y los 
migrantes en espacios públicos. 

Esta exigencia no es nueva, pues las mujeres de México a través de la Junta de Gobierno se 
les permite proponer una terna a nuestro presidente o presidenta de la República para que 
de esa terna se designe a la titular del Instituto Nacional de las Mujeres, tal como se estipula 
en la fracción I del artículo 13 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Para ello, se propone modificar el artículo 19 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, a fin de 
que las y los mexicanos residentes en el extranjero puedan postular a una terna para que la 
persona titular del ejecutivo federal designe a los cónsules de nuestra nación por un período 
no mayor a seis años, de acuerdo a la siguiente redacción: 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía, la siguiente 
iniciativa con proyecto de: 
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Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Único . Se reforma el artículo 19 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar como 
sigue: 

Artículo 19.- Sin perjuicio de lo que dispone la fracción III del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la designación de embajadores y cónsules 
generales la hará el presidente de la República, preferentemente entre los Miembros del 
Servicio Exterior de carrera de mayor competencia, categoría y antigüedad en la rama 
diplomático-consular. 

Independientemente de que un Miembro del Servicio Exterior de carrera sea designado 
embajador o cónsul general, el presidente de la República podrá removerlo libremente en 
los términos de la fracción II del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pero esa determinación no afectará su situación como personal de carrera, a 
menos que la separación ocurra en los términos de la fracción IV del artículo 57 de esta ley. 

Las personas mexicanas residentes en el exterior a través de sus formas de 
organización propondrán a los cónsules generales para que la o el presidente de la 
República los designe por un periodo máximo de seis años, sin menoscabo de sus 
facultades y obligaciones conferidas en el artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . El Servicio Exterior Mexicano a través de sus consulados y bajo el amparo del 
Instituto Nacional Electoral se coordinarán con los mexicanos residentes en el exterior para 
organizar el proceso electivo de los cónsules generales. 

Notas 

1 Guillén López, Tonatiuh, 2021, México, nación transterritorial. El desafío del siglo XXI, CDMX, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Programa Universitario de Estudios del 
Desarrollo. 

2 Banco de México, Sistema de Información Económica, Revisado 20 de octubre de 2023. 
Disponible en: 
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=1&acci
on=consultarCuadroAnalitico&idCuadro=CA11&locale=es. 

 

https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=1&accion=consultarCuadroAnalitico&idCuadro=CA11&locale=es
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=1&accion=consultarCuadroAnalitico&idCuadro=CA11&locale=es
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3 Gasca Zamora, José, 2015, “La magnitud de las remesas en las comunidades indígenas de 
México y su distribución territorial, 2000-2010”, en Genoveva Roldán Dávila y Carolina 
Sánchez García (coordinadoras.), Remesas, migración y comunidades indígenas de México, 
México, D.F., Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones 
Económicas. 

4 INE/CG572/2020. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se aprueban los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios que presenten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las 
coaliciones a ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

5 INE/CG18/2021. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el Expediente SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se modifican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del 
Instituto, para el proceso Electoral Federal 2020-2021, aprobados mediante acuerdo 
INE/CG572/2020. 

6 Jurisprudencia 11/2015 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. “Acciones Afirmativas. Elementos Fundamentales. - De la interpretación 
sistemática y funcional de lo establecido en los artículos 1o., párrafo quinto; 4o., párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1 y 24, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero; y 5, fracción I, 
de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos y del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer; se colige la obligación del Estado mexicano de establecer 
acciones afirmativas en tanto constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y 
objetivas orientadas a la igualdad material. En consecuencia, los elementos fundamentales 
de las acciones afirmativas son: a) Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y, por 
tanto, compensar o remediar una situación de injusticia, desventaja o discriminación; 
alcanzar una representación o un nivel de participación equilibrada, así como establecer las 
condiciones mínimas para que las personas puedan partir de un mismo punto de arranque 
y desplegar sus atributos y capacidades. b) Destinatarias. Personas y grupos en situación de 
vulnerabilidad, desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer efectivamente sus 
derechos, y c) Conducta exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y 
prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección de una 
acción dependerá del contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La figura más 
conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos.” 

7 Disponible en: https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/REC/88/SUP_2020_REC_88-
919807.pdf. 

https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/REC/88/SUP_2020_REC_88-919807.pdf
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/REC/88/SUP_2020_REC_88-919807.pdf
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8 INE/CG18/2021. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el Expediente SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se modifican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del 
Instituto, para el proceso Electoral Federal 2020-2021, aprobados mediante acuerdo 
INE/CG572/2020. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de abril de 2025. 

Diputada Evangelina Moreno Guerra (rúbrica) 


